
7830 Jueves 3 junio 1999 BOE núm. 132

pone de vestíbulo, paso, comedor-estar, cocina, tres
dormitorios, aseo y pequeñas terrazas en cocina y
comedor. De superficie útil 68,93 metros cuadrados.
Linda, desde la puerta de entrada a la vivienda:
Por la derecha, entrando, con vuelo de calle sin
número; por la izquierda, con vuelo del mercado;
por el fondo, con vuelo de finca de doña Rosalía
Fijuan; por el frente, con caja de escalera y con
vivienda puerta segunda B, de esta escalera; por
abajo, con vivienda puerta primera A, del tercer
piso, y por arriba, con vivienda puerta primera A,
del quinto piso. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Torredembarra al tomo 860 del archivo,
libro 188 del Ayuntamiento de Torredembarra, al
folio 154, finca número 3.902, inscripción sexta.

Tasada a efectos de la presente en 12.342.000
pesetas.

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados a la deudora.

Dado en El Vendrell a 27 de abril de 1999.—La
Juez, Ana Isabel Betrán Pardo.—La Secreta-
ria.—22.762.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Cristina Giralt Padilla, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El
Vendrell,

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, registrados bajo el número 98/1998,
promovidos por Caixa d’Estalvis de Terrassa, contra
don Manuel Tena Alejo, doña Francisca Solé Cabre-
ra y don Joaquín Arcos Garrido, he acordado, en
proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que a continuación se describirá,
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado sito en calle Nou, número 86, 1.o,
el día 30 de julio de 1999; de no haber postores,
se señala para la segunda subasta el día 30 de sep-
tiembre de 1999, y si tampoco hubiera en ésta,
en tercera subasta el día 29 de octubre de 1999,
a las doce horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será para la pri-
mera subasta el de 21.712.500 pesetas; para la
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera
saldrá sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera, que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad
número de cuenta 4236000001898/98, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio
que sirve de tipo para cada una de ellas, o del
de la segunda tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Entidad número 37. Vivienda planta primera,
puerta segunda, del edificio sito en término de Torre-
dembarra, entre las calles Pere Badía, número 5
y Envelat, números 4-8; con frente a la calle Pere
Badía. Consta de recibidor, distribuidor, come-
dor-estar, cocina, lavadero, tres dormitorios, baño
y terraza. Con una superficie construida de 75
metros 31 decímetros cuadrados y útil de 63 metros
27 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, tomando
como tal la puerta de acceso a la vivienda, con
rellano escalera; a la derecha, entrando, con plaza
de parking número 16; a la izquierda, con vuelo
de la calle Pere Badía, y al fondo, con finca de
Pedro Guasch.

Cuota de participación en la propiedad horizontal:
Se le asigna una cuota de 1,39 por 100.

Coeficiente de reparto en los gastos de escalera:
Grupo 2, se le asigna una cuota de 2,44 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre-
dembarra en el tomo 1.049 del archivo, libro 247
del Ayuntamiento de Torredembarra, folio 135, fin-
ca número 15.404, inscripción cuarta de la hipoteca.

Haciendo constar que dicho edicto ha de servir
de notificación en forma de las fechas de subastas
a los demandados.

Dado en El Vendrell a 14 de mayo de 1999.—La
Juez, Cristina Giralt Padilla.—La Secreta-
ria.—22.759.

FUENLABRADA

Edicto

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro y Alba,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 293/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra don Isidoro Pascual González y doña Anto-
nia Molero Segura, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 15 de julio de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2370, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de septiembre de 1999,

a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de octubre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En Fuenlabrada (Madrid).
Urbana, 8. Piso letra D, de la segunda planta

alzada, del bloque señalado con el número 1 de
la urbanización situada entre las calles Grecia y
Turquía, con fachada a las calles Grecia y de las
Naciones, actualmente con acceso por la calle Gre-
cia, número 13, en término municipal de Fuenla-
brada (Madrid).

Mide 67 metros 19 decímetros cuadrados según
el Registro, y según reciente medición tiene 61
metros 59 decímetros cuadrados.

Consta de comedor-estar, tres dormitorios, cocina,
cuarto de baño, vestíbulo y pasillo. Tiene además
una terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
3 de Fuenlabrada al tomo 1.239, libro 164, folio
128, finca número 15.642.

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 7 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáenz de San Pedro
y Alba.—El Secretario.—22.890.$

GANDÍA

Edicto

Don Juan Antonio Navarro Sanchís, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Gandía y su partido,

Hago saber: Que por providencia de esta fecha,
dictada en los autos de juicio ejecutivo que en este
Juzgado, se siguen con el número 357/1996, a ins-
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», contra don José Vicens Costa, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, y tipo que se dirá, los bienes embar-
gados en dicho procedimiento y que igualmente se
describirán.

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Ciudad Laval, núme-
ro 1, de esta ciudad.

En primera subasta, el día 7 de julio de 1999,
a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, de no haber concurrido pos-
tores a la primera, ni solicitarse la adjudicación,
el día 9 de septiembre de 1999, a las doce horas,
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, de no haber concurrido pos-
tores en la segunda, ni solicitase la adjudicación,
el día 11 de octubre de 1999, a las doce horas,
sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse
la subasta, el día señalado, se celebrará al siguiente
día hábil y hora de las doce.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
ingresar, previamente, en la cuenta de consignacio-
nes que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad (calle
Mayor), con el número 27404377, subcuenta núme-
ro 4377000017035796, para la primera o segunda
subastas, al menos, el 40 por 100 del tipo por el
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que salen a subasta los bienes, y para la tercera
subasta, la cantidad a ingresar será la misma que
para la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas, en primera
y segunda subastas, que no cubran las dos terceras
partes del tipo por el que sale a subasta.

Tercera.—Los títulos de propiedad, suplidos por
las correspondientes certificaciones del Registro de
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, para que puedan ser examinados,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al actor, si los hubiere continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bienes a subastar

1. Finca, planta baja situada en Oliva, calle
Navarra, número 16. Inscrita al tomo 263, folios
220 y 221, finca número 4.836. Valorada a efectos
de subasta en la cantidad de 4.390.000 pesetas.

2. Mitad indivisa de la nuda propiedad de tierra
huerta, situada en Oliva, partida Pasadores. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Oliva al tomo
605, folio 35, finca 19.334. Valorada a efectos de
subasta en la cantidad de 1.440.000 pesetas.

Dado en Gandía a 23 de abril de 1999.—El Juez,
Juan Antonio Navarro Sanchís.—El Secreta-
rio.—23.052.$

GAVÁ

Edicto

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Gavá, en resolución del día de la fecha,
en autos número 204/1996, de juicio ejecutivo, a
instancias de «Banco Santander, Sociedad Anóni-
ma», contra don Dionisio Sánchez Simón y doña
Rosario Ruiz Giménez, por el presente se anuncia
en pública subasta, por término de veinte días, con
las condiciones que luego se dirán, de la finca que
asimismo se describirá en lo menester, celebrándose
siempre las subastas en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, habiéndose señalado para la primera
subasta, el día 5 de julio de 1999, a las doce treinta
horas, y para el caso de que no hubiera postores,
la celebración de la segunda subasta, el día 20 de
septiembre de 1999, a las doce treinta horas, y en
iguales circunstancias la celebración de la tercera
subasta, el día 25 de octubre de 1999, a las doce
treinta horas, previniéndose a los licitadores que
en la primera subasta servirá de tipo el precio de
valoración, que en la segunda subasta será aquella
valoración con la rebaja del 25 por 100 y respecto
a la tercera subasta que será sin sujeción a tipo.
Se les previene igualmente que no se admitirá pos-
tura alguna que no cubra las dos terceras partes
del tipo que corresponda en las que lo hay, debiendo,
previamente, para tomar parte en las subastas, con-
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, y en la tercera subasta el
mismo que para la segunda. Que sólo la parte eje-
cutante podrá, en su caso, ceder el remate a tercero;
y que los títulos de propiedad de la finca perma-
necerán en la Secretaría de este Juzgado a dispo-
sición de los que deseen tomar parte en la subasta
el día señalado para ello, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. En caso
de tenerse que suspender el señalamiento, por causa
de fuerza mayor, el remate se celebrará al día siguien-
te hábil y a la misma hora, a excepción de sábados.

Bien objeto de subasta

Mitad indivisa de urbana. Nave industrial en Bar-
celona, polígono industrial del Besós, con frente
a la calle Caracas, número 50.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 20
de Barcelona, al tomo 145, libro 66, folio 25, finca
número 3.512.

Tasado en 34.000.000 de pesetas.

Y sirva el presente de notificación en forma a
los demandados don Dionisio Sánchez Simón y
doña Rosario Ruiz Giménez, para el caso de que
resulte negativa la notificación personal.

Dado en Gavá a 3 de mayo de 1999.—El Secretario
judicial.—22.682.$

GAVÁ

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Gavá, procedimiento 8/1999, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 123, de fecha
24 de mayo de 1999, páginas 7250 y 7251, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el primer párrafo, donde dice: «... Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4...», debe decir: «... Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2...».—21.047 CO.

GIRONA

Edicto

Doña Marta Menéndez Marqués, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Girona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 234/1990, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja Postal de Ahorros,
contra don Luis Martínez Gómez, don Andrés Albi-
ñana Fernández y don Pedro José Navarro Navio,
sobre juicio ejecutivo, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez, el bien que luego se dirá, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 23
de julio de 1999, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 1673/0000/17/234/90, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de septiembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de octubre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Apartamento 9. Vivienda en planta ter-
cera del edificio sito en Lloret de Mar, urbanización
«Manso Rovira de Dalt», de 54 metros 35 decí-
metros cuadrados, incluido balcón. Lindante: Fren-
te, caja de escalera y apartamentos 10 y 11; espalda,
finca de los consortes don José Fábregas y doña
María Freixas; derecha, entrando, finca de los con-
sortes don José Fábregas y doña María Freixas;
izquierda, calle; encima, apartamento 12, y debajo,
apartamento 6. Su cuota de participación es de 6,5
por 100. Finca número 4.973, inscrita al
tomo 1.120, libro 131, folio 194 de Lloret de Mar.

El tipo de tasación es de 5.054.550 pesetas.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a las personas interesadas.

Dado en Girona a 21 de abril de 1999.—La Secre-
taria judicial, Marta Menéndez Marqués.—23.082.$

GUADALAJARA

Edicto-Cédula de notificación

En el procedimiento número 56/1993 se ha dic-
tado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Se acuerda aprobar el Convenio entre la quebrada
don Vicente, don Enrique y don Antonio Plaza
Aguado, que giraban en el comercio con la deno-
minación de «Industrias Plaza Aguado», y sus acree-
dores y la transacción celebrada entre la sindicatura
y la Tesorería General de la Seguridad Social, vota-
dos favorablemente en la Junta general de acree-
dores, celebrada el día 29 de abril de 1999, y que
se inserta en el hecho segundo de esta resolución
y, una vez firme, quedará sin efecto la Resolución
de fecha 13 de febrero de 1993, declaratoria de
la quiebra y se llevará a efecto el referido Convenio.

Publíquense edictos que se fijarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado de Primera Instancia
número 2, en el «Boletín Oficial» de esta provincia
y en el «Boletín Oficial del Estado», dirigiéndose
mandamientos por duplicado a los Registradores
mercantil y de la propiedad, así como al encargado
del Registro Civil, todos de Guadalajara, en los que
se insertará este auto.

Líbrese y únase certificación de esta resolución
a las actuaciones, incluyéndose el original en el libro
de autos definitivos.

Y para cumplimiento de la publicidad ordenada
se publica el presente en Guadalajara a 19 de mayo
de 1999.—El Secretario.—22.681.$

HUELVA

Edicto

Don Jesús María Gómez Flores, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 401/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de La Caixa, Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona, contra «Diseño Nupcial,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate


